
Año CXIV Martes, 14 de enero de 1947 Núm. 9

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 30 poetas.
Semestre .................................. 60 —
Anual ........................................ 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^dminiítración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’óO ptas. los del 
año corriente; 0’7; ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
o ^nr i ° íraccion yue ocupe cada anuncio 

™ Z quc inserte, P50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tesas , provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

Dos derechos de publicación de números extraor- 
dmanos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
i»< Vio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  , respectivo como comprobante,"' siendo de 
pago los demás que se pidan. ..

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará. en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
-<lel Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán qué se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.
------------ -------------------------------------------------------------------

Las leyes obligan en la Península; islas adyacentes, Cananas y te- 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lOs veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caoital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y .desde cuatro dias" 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1S87). _

SECCION TERCERA
Núm. 104

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Jefatura del Servicio dé Recaudación del-Estado

PLIEGO DR CONDICIONES 
para el nombramiento do Recaudador 
de contribucioues de la Zona de Bor- 
ja, que ha de proveerse entre Funcio
narios de la Excma Diputación Pro- 

• vincial de Zaragoza.
El concurso s-e efectuará bajo 

l'is siguientes condiciones:
1.a Se saca a concurso entre 

Funcionarios de esta Excma. Di
putación Provincial, la Zona de 
Recaudación de Contribuciones de 
Borja, cuya demarcación, premio 
de cobranza y fianza -exigible se 
expresan a continuación:

Zona: Borja.
Cargo: 3.908.714,79 pesetas.
Categoría: Segunda.
Premio en voluntaria: 1,29 por 

100.
Fianza: 88.979 pesetas en efec

tos o valores públicos y p e s e- 
tas 119.262,98, con póliza o con
trato de caución.

El premio de recaudación en 
período ejecutivo, será el 60 por

100 del que corresponda a la Di
putación con arreglo a la conce
sión del Servicio. La Zona tendrá 
la demarcación correspondiente 
al partido judicial de su nombre.

2 .a Podrán acudir al concurso 
los Funcionarios administrativos 
de esta Corporación (inlcuídos-el 
Secretario, el Interventor, Deposi
tario, Jefe de la Sección de Ad
ministración Local y Letrados Je-^ 
fes de Sección), que desempeña
sen su cargo en propiedad al ser 
hecha la concesión.

3 .a Las solicitudes deberán 
presentarse en la Secretaría de la 
Excma. Diputación Provincial, den
tro de los veinte días hábiles si
guientes a la fecha de publicación 
del anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, en horas hábil-es de 
/ofiGina.

4/ Las solicitudes se ajusta
rán al modelo qu-e a continuación 
se inserta. Deberán ser reintegra
das con timbre del Estado de pe
setas 1,50 y s-e acompañará nece
sariamente a la misma los justifi
cantes de aquellas condiciones que 
se aleguen para acreditar el dere
cho a la admiisión del concurso, 
pudiendo presentarse además, 
aquellos elementos que los intere- 

^ados «crean conveniente' aportar 
en justificación de méritos.

5 .a Las solicitudes presentadas 
dentro del plazo pasarán a infor
me de la Ponencia de Contribu
ciones, que interesará los infor
mes que c^eá oportunos de los 
solicitantes,- y propondrá a la. Co t  
misión Gestora la resolución del 
concurso.

6 .* Tendrán ptref ereneia e n 
primer lugar para el nombramien
to, los Funcionarios administrati
vos provinciales que sean por lo 
menos Jefes de Negociado; des
pués los que sean al menos Ofi
ciales primeros; en tercer lugar 
los que sean al menos Oficialas 
segundos, y después, los demás. 
Dentro de cada una de estas cate
gorías, la Diputación hará la ad
judicación estimando los méritos 
administrativos de los solicitantes. 
Dentro de cada uno de los gru
pos anteriores, tendrán derecho 
preferente los que justifiquen ser
les de aplicación Jos beneficios del 
Decreto de 25'de'agosto de 1939 y 
demás disposiciones vigentes so
bre excombatientes.

7 .a Los derechos y obligacio
nes del que resulte nombrado, se
rán los establecidos en el Regla
mento del Servicio de ésta Cor- 
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pcración y subsidiariamente en el 
Eslaluto de Recaudación y d-emás 
disposiciones sobre Recaudación 
de' Contribuciones que sean de 
aplicación.

Desde luego, todos los gastos 
de la Zona Recaudatoria serán de 
cu-enta del Recaudador nombrado, 
y éste vendrá obligado también a 
realizar la cobranza de las cuotas 
de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, Rústica y de 
Comercio que la Diputación tiene 
a. su cargo, así como la de Arbi
trios p'rovincia.les en su Zona ty 
con el premio determinado por la 
Corporación.

8 .a La fianza deberá quedar 
constituida dentro de los cuaren
ta y cinco días siguientes a la no- 
tificacáón de la adjudicación de la 
Zona, depositá'ndose en la Caja de 
la Excma. Diputación Provincial 
en melálico, efectos públicos o cé
dulas del Banco de Crédito Local 
de España y póliza contrato de 
caución. ■

' 9.a Los pliegos de condiciones, 
Reglamento del Servicio de Re
caudación y cuantos antecedentes 
tiene la Corporación relacionados 
con esté concurso, sé hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación7 durante los días y ho
ras hábiles de oficinas.

Zaragoza, 2 de diciembre de 
1946.—El Presidente, José María 
García Belenguer. — El Secreta
rio, Emilio Falcó.

Modelo ds selicitud
D........ dé ........ años de edad.' 

de estado........ , vecino de    
con domicilio en ....... núm  
provisto de cédula personal de ta
rifa , clase  número , 
expedida >n   el día....... 
aceptando las condiciones señala
das en el concurso anunciado por 
esa Excma. Diputación Provincial 
para la provisión de Zonas de Re- 
caudápión de Contribuciones de 
la provincia de Zaragoza, entre 
Funcionarios de la Excma. Dipu
tación Provincial, comparece y 
como mejor proceda dice:

Que reúne las condiciones si
guientes: (Expresará el cargo qué 
desempeña, sueldo y categoría del 
mismo, fecha del nombramiento, 
años de servicio, títulos profesio
nales o administrativos .que posee, 
méritos profesionales especiales, 
acreditando todo ello en forma fe
haciente). También habrá de 
acreditar la condición de hallarse 

acogido a la Ley de 25 de agosto 
de 1939, en cqso de alegar las 
preferencias en ella determina
das. ,

. Que solicita la Zona de Borja.
Y suplica a la Excma. Diputa

ción Provincial de Zaragoza le ad
mita al referido concurso, y que 
en definitiva S'e le adjudique la Zo
na solicitada.

. (Lugar, fecha y firma)

Núm. 104

PLIEGO DE CONDICIONES 
del concurso para proveer la Zona 
de Recaudación de Contribuciones 
2.a capital (San Pablo), y que ha de 
proveerse entre Funcionarios del Mi

nisterio de Hacienda
El concurso se efectuará bajo 

las siguientes condiciones:
l .“ Se saca a concurso entre 

Funcionarios del Ministerio de Ha
cienda, la Zona Recaudatoria de 
2.a capital (“San Pablo”), cu
ya demarcación, premio de co
branza y fianza exigible se expre
san a continuación: .

Zona: 2.a Capital (“San Pa
blo”).

Cargo: 26.296.737,50 pesetas. 
Categoría:- Pri mera.
Premio en voluntaria: 0,34 pe

setas por 100.
Fianza: 1.040.018 en efectos o 

valores públicos y 502.146 pesetas 
con póliza o contrato.de caución.

El premio de recaudación en 
período ejecutivo, será el 40 por 
100 del que corresponde a la Cor
poración con arreglo a la conce
sión del Servicio. La Zona tendrá 
la. demarcación correspondiente 
al partido judicial del mismo nom
bre.

" 2.a Podrán acudir a este con
curso quienes reúnan las condi
ciones exigidas para poder ser 
nombrado Recaudador con arreglo 
al Decreto de 3 de mayo de 1940, 
artículo l.°, modificado por el de 
11 de julio de 1940. También po
drán acudir a este concurso los 
Recaudadores que lleven dos años 
en propiedad en su actual Zona.

' 3.a Las solicitudes d e b er á n 
presentarse en la Secretaría de es
ta Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación del anuncio de es
te concurso en el “Boletín Oficial 
del Estado”, en horas hábiles de 
Oficina.

4 .a Las solicitudes se ajustarán 
al modelo que a continuación 

se inserta. Deberán ser reintegra
das con timbres del Estado de pe
setas 1,50. Se acompañarán a las 
mismas, necesariamente, los jus
tificantes de aquellas , condiciones 
que se aleguen y aquellos docu
mentos que los interesados esti
men conwniente adjuntar. Si se 
trata de funcionarios recaudado
res, aportarán necesariamente cer
tificación de la Tesorería de Ha
cienda, acreditativa de que-reúne 
las condiciones exigidas en el pá
rrafo 1.a del artículo 3.* del Real 
Decreto de 3 de mayo de 1940. Si 
se trata de funcionarios no recau
dadores, acompañarán a la instan
cia hoja de servicios sin calificar, 
con la conformidad del Jefe de la 
oficina a que S'e encuentren ads
critos. Los que aleguen derechos 
reconocidos por la Ley de 25 de 
agosto ‘ de 1939, acompañarán, 
además la documentación que 
acredite de modo fehaciente sus 
derechos a tales beneficios.

5 .a Las solicitudes presénta- 
diis pasarán a estudio de la Ponen
cia de Contribuciones, que intere
sará los informes. que crea opor
tunos de los solicitantes, y pro
pondrá a la Comisión Gestora la 
resolución del concurso. Inmedia
tamente se interesará a l^s Dele
gaciones de Hacienda o Centros 
donde'- los solicitantes estén ads
critos, las hojas de servicio, cérti-, 
ficados calificados y el informe a 
que hace referencia el artículo 28 
del Estatuto de Recaudación en su 
norma. 2.a, apartado b), todo lo 
cual deberá quedar cumplimenta
do en el término de cinco días.

En todo caso la Corporación 
recabará urgentemente los da- 
más informes que se necesiten, y 
/con vista de los obtenidos proce
derá a la adjudicación de la. Zona, 
dentro del mes sigui-ente a la ter
minación del plazo para la pre
sentación de solicitudes.

6 .a Para la adjudicación, se 
tendrán en cuenta las condiciones 
y preferencia establecidas en la 
Orden de 2 de marzo de 1043 y 
en la de 15 de abril dé 1943, y 
demás disposiciones legales sobre 
nombramientos de Recaudadores 
y la Ley de 25 de agosto do 1039, 
a aquellos que les sea de aplica- 
eión y el Estatuto de Recauda
ción en todo caso. , .

7 .a Los derechos y obligacio 
nos del que resulte nombrado, se
rán los establecidos en el Regla
mento del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones de esta 
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Corporación y subsidiariamente 
los regulados en el Estatuto de 
Recaudación y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. El 
Recaudador nombrado vendrá 
obligado a realizar los cobros de 
Cámaras y Arbitrios Provinciales. 
Los gastos de Recaudación serán 
de cuenta del Recaudador.

8 .a La fianza deberá quedar 
constituida dentro de los cuaren
ta y cinco días siguientes a la no
tificación de la adjudicación de 
la zona, depositándose en la Caja 
de la Excma. Diputación Provin
cia en metálico, efectos públicos 
o cédulas del Banco de Crédito 
Local de España y póliza contra
to de caución.

9 .a Los pliegos de condiciones, 
Reglamento del Servicio de Re
caudación de Contribuciones y 
cuantos antecedentes obren en la 
Corporación relacionados con es
te concurso, se hallan de 'mani
fiesto en la- Secretaría de la Di
putación Provincial durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 2 de diciembre de 
1946.—El Presidente. José María 

■García Belenguer.—El Secretario, 
Emilio Falcó.

Modelo de solicitud
D. .?...., de ... años de edad, 

de estado ........   vecino...de    
con domicilio en ........ , núm , 
provisto de cédula personal de ta
rifa ..,\..., clase ....... , núm , 
expedida en ........ , el día   
Aceptando las condiciones señala
das en el concurso anunciado por 
esa Excma. Diputación Provincial 
para la provisión de Zonas de re
caudación de contribuciones de 
la provincia de Zaragoza, entee 
Funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, comparece y .como me
jor proceda dice:

Que reúne las siguientes con 
diciones: (expresará el cargo 
que desempeña, sueldo y catego- 
via del mismo, fecha del nombra
miento del mismo, años de ser
vicios, títulos profesionales o ad
ministrativos que posee, méritos 
profesionales especiales, acredi
tando todo ello en forma feha
ciente,. También habrá de acre
ditar la condición de hallarse aco
gido a la Ley de 25 de agosto de- 
4939, en caso de alegar las pre
ferencias en ella determinadas.

Que solicita la Zona 2.* de la 
capital (“San Pabló”).

Y suplica a la Excma. Diputa

ción Provincial de Zaragoza, le 
admita al referido concurso, y 
que en definitiva se le adjudique 
la Zona solicitada.

•/Lugar, fecha y firma).

SECCION QUINTA
Núm. 120

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Racienamieato áe paa
De acuerdo con lo dispuesto por la 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes en circular núm 611, in
serta en el Boletín. Oficiti del Estado 
de fecha 5 de los corrientes, los módu
los de racionamiento de pan que se 
acuerda establecer, con efectividad des
de el día 10 del mes en curso, son los 
siguientes:

Cartillas de 1.a categoría, 150 gra
mos.
'.Cartillas de 2.a categoría, 200 gra

mos.
Cartillas de 3.a categoría normales, 

incluyendo entre las mismas las de fa
miliares e infantiles de mineros, 350 gra
mos.

Idem de beneficiarios de «colecciones 
suplementarias de pan» (en total), 
400 gramos.

Mineros, 450 gramos.
Los precios a que deberán abonarse 

las distintas raciones de pan serán los 
siguientes:

Raciones de 150 y 200 gramos, pe
setas 0‘55.

Ración de 350 gramos, 0'80 pesetas. 
Ración de 400 gramos, 0*90 pesetas. 
Ración de 450 gramos, 1 peseta.
Los rendimientos mínimos a obtener 

en pan quedan sujetos a los porcentajes 
que a continuación se indican: .

Piezas de 150 gramos, 126 por 100. 
Piezas de 2C0 gramos, 128 por 100. 
Piezas de 350 gramos, 131 por 100. 
Piezas de 400 gramos, 131 por 100.
Piezas de 450 gramos, 132 por 100.
A fin de que la distribución de racio

namiento de pan se verifique con la 
máxima regularidad, en {armonía con 
los nuevos tipos de ración a que se*ha- 
ce referencia, en breve se procederá 
por esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes a remi
tir a las respectivas Locales, dependien
tes de la misma, las oportunas órdenes 
de suministro relativas al suplemento 
de cupo de harina que corresponda ad
judicar para la puesta en vigor de las 
normas establecidas por la citada circu
lar núm. 611, a que antes se hace men
ción.

Lo que se da a conocer para conoci
miento y más exacto cumplimiento por 
parte de todos los señores Alcaldes

Delegados Locales de Abastecimientos 
y Transportes de la provincia.'

Zaragoza, 11 de enero de 1947.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 118
De interés para los Alcaldes de los pueblos 

productores de judías

Sieqdo ya definitivos los cupos for
zosos de judías fijados por esta Delega
ción, se'concede un plazo de ocho días 
para que los Ayuntamientos o juntas 
Agrícolas Locales efectúen la distribu
ción individual del cupo forzoso asig
nado a cada pueblo, remitiendo a esta 
Delegación y a la Jefatura del Servicio 
Nacional del Trigo las listas de distri
bución, si no lo hubieran verificado.

Zaragoza, 11 de enero de 1947.—El 
Gobernador civil, jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núhi. 102

Delegación de Industria 
de la provincia 

de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Co
operativa del Campo de San Blas», en 
solicitud de autorización para instalar 
una nueva industria de fabricación de 
aceite de oliva en Santa Cruz de Grío, 
industria comprendida en el Grupo 1.°, 
apartado b) de la clasificación estable
cida por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria, facul
tada expresamente para ello por el Ilus- 
trísimo Sr. Director General, a quien 
fué remitido en consulta el expediente, 
resuelve conceder autorización a «Co
operativa del Campo de San Blas» para 
que efectúe la instalación de referencia, 
con arreglo a las condicionei generales 
fijadas en la norma 11.a de la citada 
Orden y a las especiales siguientes:

1 .a La puesta en marcha de la fabri
cación deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un raes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el Bo l e t Í» Ot íc t jS* de la 
provincia, de lo contrario la autorización 
se considerará anulada.

2 .a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser so
licitada según la tramitación establecida. 
Caso de que fuera denegada, la nueva 
industria deberá generarse la energía 
por medios propios hasta tanto la me
jora de la situación eléctrica permita 
modificar la resolución.

3 .a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumplí- 
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miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
de las instancias y documentos a que se 
refieren las Normas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición minis
terial.

Zaragoza, 10 de enero de 1947.—El 
Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo.

Núm. 89

Sindicato Provincial del Olivo 
, de Zaragoza

Reserva de aceite para el productor

Habiendo delegado la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
en el Sindicato Vertical del Olivo la 
concesión del aceite correspondiente a 
la reserva del productor, este Sindicato 
Provincial, ateniéndose a lo dispuesto 
llevará a cabo dicha labor en la pro
vincia a través de los Ayuntamientos 
con arreglo a las siguientes normas:

1 .a Todos los cultivadores de olivar 
tendrán derecho para sí y sus familiares 
a un sobrerracionamiento de aceite a 
razón de 10 kilos por persona y año.

2 a Los dueños o arrendatarios de 
almazaras tendrán derecho a reserva de 
aceite para sí y sus familiares, en can
tidad de 10 kilos por persona.

^,,a .Vns Ayuntamientos formularán 
al sindicato las peticiones de «impreso- 
solicitudes» de reserva, cuya entrega se 
hará en el mismo o mediante envíe ñor 
correo. p

. 4.* Los productores retirarán de los 
Ayuntamientos donde radiquen sus fin
cas el «impreso-solicitud», rellenando y 
autorizando con su firma el primer 
apartado que se refiere a la petición de 
reserva. Una vez cumplimentado el 
tercer apartado por el fabricante, res
pecto a la aceituna entregada por el pro
ductor se devolverá el citado impreso 
a la Alcaldía, donde serán cumplimen
tados el segundo y cuarto apartados.

5. a Seguidamente y una vez cumpli
mentados los requisitos requeridos se 
cato3^13 P°r 11 Alcaldía a este Sindi- 

teíd?>ráníVÍSadaS 188 solicitudesse ex- 
ce-d I4? c®rresP°ndientes «condu
ces» autorizando las partidas de aceite, 
y se cursaran comunicaciones a los 
Ayuntamientos para que envíen a oer- 
sona autorizada a hacerse cargo de^os 
™c0™<^ su

1,8 almazara® donde en- 
rián I» I d 0 lva’ mcdlante !a presentado0, eiemnl^000110"’’ qUC COn$lan de 
víra. ParC8: un ,mPíC90 en tinta 

rde que servirá de guía amparando la 

circulación de la mercancía dentro de la 
provincia, y el impreso en tinta roja se 
quedará en poder del almazarero para 
su canje mensualmente por una guía en 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes.

En el caso que la mercancía sea trans
portada por facturación en ferrocarril, 
será necesario canjear el impreso por la 
correspondiente guía de circulación en 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes.

8. a Considerando las existencias de 
aceite sujetas a la bonificación de prima 
por pronta entrega, según dispuso la Or
den conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio, de 
fecha 29de noviembredel año actual, ha
brá que abonar a esta Delegación la can
tidad de 0'435 'pesetas por kilo de acei
te al retirar el «conduce», entregándose
le un recibo al productor con el que jus
tificará ante el almazarero el pago 
antes indicado.

Dichas cantidades serán entregadas 
por este Sindicato en la cuenta que la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes tiene abierta bajo la 
denominación «para compensación de 
precios de aceite y financiación de la 
prima por pronta entrega».

9. a Los fabricantes de aceite se abs
tendrán de entregar cantidad alguna de 
aceite sujeta a prima a productores 
que no justifiquen el pago a que alude 
el apartado anterior mediante el recibo 
de esta De'egación que quedará en po
der del almazarero.

10. Los fabricantes de ac-eite vienen 
obligados a cumplimentar la diligencia 
inserta al respaldo del impreso verde, 
consignando la fecha de salida del acei
te de. su almazara, sin cuyo requisito 
no es válido el ‘«conduce» para la cir
culación.

11. Cuando los productores residan 
fuera de la provincia, solamente se les 
hará entrega del impreso en tinta roja, 
el que servirá para solicitar de la Dele
gación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes la guía interprovincial de 
circulación.

12. Los dueños o arrendatarios de 
almazaras pedirán sus cupos de re
serva por instancia dirigida al Sr. Dele
gado provincial del Sindicato Vertical 
del Olivo, acompañando documento 
acreditativo de los familiares que con 
el mismo conviven, expedido por la De
legación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes.

13. Habiendo sido limitado por la 
Superioridad el plazo para la concesión 
de la reserva, se encarece a los Ayun
tamientos y productores afectados im
priman la máxima celeridad a la trami
tación de documentos.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1946. 
El jefe provincial de Sindicatos.
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JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 98
DAPOCA

D. José B^rmúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca;
Hago saber: Que en carta-orden de 

la Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Zaragoza, dimanante de la causa nú
mero 1 de 1945,sobre lesiones, contra 
Serafín Ballestín Sanz. se halla, acorda
do sacar a pública subasta por primera 
vez las fincas que luego se dirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día 6 de
febrero próximo, a las once horas, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose que no se admitirán'posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación; que no existen 
títulos de propiedad; que para tomar 
parte en la subasta será necesario con
signar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de tasación o acreditar ha
berlo consignado en el Establecimiento 
correspondiente y que el importe de lo 
obtenido se aplicará al pago de las res
ponsabilidades pecuniarias de la causa.

Las-fincas que salen a subasta se ha
llan sitas en el término municipal de- 
Gallocanta, y son: . .

1 .a Una finca rústica, ce una yuga
da de extensión, en la partida de «La 
Sima»; linda: al Este, con herederos de
Narciso Vicente; al Oeste, con Santiago 
Vicente; al Noite, con loma, y al Sur,, 
con mojón de Las Cuerlas. Tasada en 
500 pesetas.

2 .a Otra finca rústica, sita en el pa
raje de «Las Horcas», de media yugada: 
de extensión; que linda: al Este, con 
fincas de Santiago Vicente; ai Oeste, 
con entrada o paso de la finca; al Norte., 
con era de pan trillar de Narciso Vicen
te, y al Sur, con el mismo. Tasada en 
500 pesetas.

3 .a Otra finca rústica, sita en la par
tida de «La Gimena», de una yugada y 
media de extensión superficial; que lin
da: al Este, con Miguela Miguel: al Oes
te, con camino; al Norte, con herederos 
de Narciso Vicente, y al Sur, con paso- 
Tasada en 1.250 pesetas.
Daroca, diez de enero de mil novecien
tos cuarenta y siete.— José Bermúdez 
Acero.— El Secretario judicial, Benito 
Vicente Campillo. -
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